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Comisión de reconocimiento de riesgos  

Comisión de investigación  de accidentes

EN CASO ACCIDENTE LABORAL

Todo accidente debe ser
comunicado de manera
inmediata a su jefe directo, sin
importan la gravedad de la
lesión...

EN CASO DE EMERGENCIA

COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD

ACCIDENTE DEL TRABAJO
Toda lesión que una persona sufra a
causa o con ocasión del trabajo, y que
le produzca incapacidad o muerte.
(Según art. Nº 5 Ley 16.744).

ACCIDENTE DE TRAYECTO
Es aquel sufrido en el trayecto directo
de ida o de regreso, entre la habitación
y el lugar de trabajo. (Según art. Nº 5
Ley 16.744).

ENFERMEDAD PROFESIONAL
Es enfermedad profesional la causada
de una manera directa por el ejercicio
de la profesión o el trabajo que realice
una persona y que le produzca
incapacidad o muerte. (Según art. Nº 5
Ley 16.744).
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Hospital    
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ACHS Osorno
(064) 263226
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